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Seria del caso entrar a proferir sentencia en el presente asunto, no obstante, 
el Despacho no puede desconocer ciertas circunstancias que han sido puestas 

de presente por el apoderado del aquí demandado en su escrito de contestación 
de demanda y a lo que la parte demandante en su momento procesal oportuno 
no hizo manifestación alguna, por lo que este estrado judicial dispone: 
 
Requerir al Sr. Jorge Heli Penagos Ramírez, para que, en un término de 10 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

proveído por estado, allegue las consignaciones de los cánones de 
arrendamiento adeudados al aquí demandante desde el mes de agosto de 

2021, a la fecha.  
 
De igual manera, se deja de presente que, al no darse cumplimiento a lo 

requerido el demandado no será oído en el proceso, el cual continuará su 
curso, esto de acuerdo a lo normado en el artículo 384, numeral 4, inciso 

tercero. 
 
Vencido el término en mención, ingresen el proceso al Despacho para lo 

pertinente. 
 

Notifíquese,   

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 011 
HOY 22 DE ABRIL DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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